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verdad desnuda.

N P M .  3 .

Ette peribitico no íiéueperio(ia ¿7»
porgue ¡atdrú’euando it pueda^p te
e ^ i^ e  en la ofidna de tu inprétiont ' 
«* lot portaiea y ccdlti. No te admu 
ten tUKrieténea p ó r í i  razón dicha, g  
^fndpatmente por miedo á Ut hoau 
fire* libre*.

l6p id« de U JU5ÜC1, coo que procedimos en el número «nterior 
r j “  ““ «oloindiridoo. « a  eseeptuará loa

P«eda «enerelatrevimienlodedeel^ 
que las elocconei prímanai celebradas «n los ano» de 3© 31 y 
9 i  se h..iesen en plgona de ja» manzana» 6 secciones lama. Vi! 
gera lostmiaciou á favor de persona determinada ni para elector 
♦r n « h 6 secretario deuna mesa; antes por el cot¿
trario. «o  h*bra iino.qua no confiese que todo se fii^o con ja m»i
L llr /á  '“ ” * t á  cada «no de los habí-
5V.‘hí i  *e baa verificatlo las.del eSo de 33
dos dirán que no solo ititervinieron tn-inuaciooe«,eino dinero »  to, 
da c U «  de esiimulos á fin de que Jo, voto, se dieran á bs^h 
Ves b h rta  que ijoerao veciao», j  que se t;aba|ó en todos sei.fidda 
para qqe salieran electos precistmente le» jiorquino» de erado mai 
íi*H ^  la masonería. Lscowlante tamHen y lo confiesa^ IostV i- 
.^dote» deZdíBlqta, que «j,ja i eleccioae»da.SU,3l j  82 ealieroa
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« '•  1̂ 9 de 33  "e*.Íar!n^Í;,tbr!ld !^^ »,{
tnolas 6 dfmócratas. Abora bien h Ki •'**̂ *̂  *a ^**'’*»» p a -

con la Opinión deí poet o n« .  «  Í“ <̂ -
0«to6 y Unto dinero? .para '’ ''® “ “ ‘® ‘ «nto*
l e i ;  corónele, íundido^e; z r . l i u  V V io  
ciado» del nmino cuflol Pero deié ó l .  '  ^
laá conseciieiicia» naforalei de e " » »  a nuestro» lectores gacar 
biaudo la Verdadd^.uut pcemuag. y coutinoétnog ha-

- i . .  f ‘ ' r “ £ r  p - -
cohstitúción y  a una le» i “  ‘®‘ » ' arreglo á en
cida á la del di.trilo federal y  l l í V u e ? ®  P*^®*
nrt y maniobras que en el'aflo de'26 v 2 7 T h * * '“ “  '** •“ « « « f » -  
yorquuio», Esto es, y* 1)0 h a b i f l P  L  V  'aventado loe
íirfas por '« 'lia re./roH éperog h o^ r^ ^ ^
ciiencta podían reiietir la votación ^  ? r” ’ "* P®*'cauíe-
íe». En do» palabri». aouel a c^
voluntad general v el <ínír.> i i i * a í p t e s i o i i  de la 
bis i..com?dardem,gUdrs l i  n Eno de*
ro v.oieron á au .Tc^rro e í  Va se ve. pe-
«etasde Santa-Aona su uólvn P̂ *̂̂ '*** la! bayo-
pedir de boca. sín t^Aon^ ataJí «
« I Dotnbrainienlo de diputada el nri !̂i ’ impidió
¿«tinado por la conetlIScLn al e f c " p  
|*«ílirna fue arrollada v colocado en el * *cgislatura
l«í>re en ios festo» de Y .uk ?k  F«>-l«ng. tan cé-
bien. Sentadoíen la silla V con t. -'̂ *̂ 1'̂ “ ^° P®’’ *°* hombrea de 
»o .jue bizo eo obsequio de su» a n t k w í ' ^ r " " c  ,'®
W d e  eleccsones.lque tanto leí inco¿odah« ‘̂ ®''"Sar la
■atiguo, bajo cuya sombra Dodi»n « « o i  ®í .̂̂ “ bslituirel méloda 
Jistai impresas y  cuanta» fullería» necesllat *'»en«zas,
íM  de »u devocioo y anular á lo, «ñ !  . **** '' « 'ec to -
b'ado». Se repitieron la» elec^i.^nA
tes que se soflara en el plan Z i v a l « „ f i  ® "f* ^ *e «“ '>d«'-iaí8n. 
hombre» tan e»tú,»idu»y dcscamisadr^'^ P®*"
•e es^n ió  de la obra de sus roanos. '* *  “ "«m o Eurlong

Bus,
valeta. impidieron la e lecrion^L  !  a ® «evigonza de Z » .  
l*tura. ,¡nS p „3  ei t r ig re ^ ^ d e  fa „ Í  ® ‘‘ 'P “ ‘® '* «  P » *  »egi,. 
y con bola eo jnano Ja» eleciori.  ̂ P®"? '1̂ ®''̂ ” ’®'' » » 'id w-Allano JOS eiectore» yorquino» de Puriong con el
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s
ía  darnos (aiei hotnl)re9 p»ra noo j  otro (on^reio que fodie* 
■en llenar )at miras aiiU-religioeat y anti-toiiales de la jjran lo­
gia mexicana. El coüvenio de Zavaleta, soheraiio por erenria, ; 
manda una lenovacion universal hesta de las juntas |.iini8ri-*,<; 
pero Furlong no quiso obeilerer en «sla paite, ermo Wmpofo^ 
Zacatecas, y declarándolas indignas de renovarse por sí‘ > ai.te 
ai, noa dieron por resultado diputados todos del rito, > n¡uy e r t-  
ranos á la gran luz. que no es otra cósa que el //(cismo. Se que- 
lirantó en Puebla no solamente la constitución general y partii ii« 
lar, sino hasta eljgran ródiqo de Za ve Irte. El secretario de rt la- 
clones, el viegecito Aruculo, dice al stSor García en sus| desaira­
das contestaciones, que la dispariJad entre Puebla y ZaCaUcas 
consiste en que las bayonetas de Santa-Arna t.o hacen fuerza y 
sí las del Miaotauro; pero si quisiéramos rebatir respuesta tan 
ridfcala, daríamos valor á las laearlijas. jlnfeliz patria, e*-to to-y 
leras en tu seno para tu envilerirrienio y dpgiailHtiru 1 Tú ve-  ̂
lá i dentro de poco tiempo sentadoi en el santuario de las leyes 
á los que tú no has llarnado, hombres sin misión verdadera, y' 
que han entrarlo por (ales medios á usurpar el sueusto cargo de 
representantes del pueblo soberano! No vean nuestros ojos tal 
desgracia. Perezcamos al golpe de los puñales de los libres, an­
tes que ver el oprobrio de nuestra adorada patria. Si la mayo- 
ríe de las fiitaras cámaras aprueba unos actos tan contrarios li 
las leyes vigentes y al mismo plan de Zavaleta, que por ahora e ( 
el asidero de los patriotas libres, es preciso concluir que todos 
quieren cubrirse ron tin mismo manto soberano. Ya lo veremos.

En Mii'hoacán son inderibles los atentados que se han co ­
metido según cartas contestes que hemos visto de personas abso­
lutamente imparctales. El sehor Moreno era el que conforme 
al plan de Zavaleta, 6 como vice-gohernador, si se quiere, debi* 
haber procedido á las elecciones que el mismo plan dispone. Ha­
bía ley lo mismo que en Puebla pata reglamentar la elección, y 
estaba vigente. Ley muy sábia« muy meditada, muy detenida­
mente disrulida,. .y en la que los legisladorca mostraron prácti­
camente que no tenían empeño alguno en que se les leeligiese^ 
ni en que recayeran los votos en personas de su confíonza, pues­
to que ppsicron tales tiahas á los capitulares y exigieron tales 
reriuisitos para asegurar la libertad de los electores, que p<-diati 
ellos mismos asegurar que era imposible su reelección. Había 
igualmente pna ley constitucional dictada y sancionada con to­
das las solemnidades necesarias, que exigía la edad madura de 
treinta aAos para ser diputado en In legislatura. ¿Y qué su* 
oedió? Dá vergüenza dcciilo. Una junta erigida «n un esfeá 
hora sospechosa de alcohol, vistió con todos los arreos de la sp- 

. beranfe, sin contar siquiera can la representación ó autoridad del
. ajuntdcnienlo éliisso 4el e|tad«, y.roa  qna gi»vet)ad yerdadert-r 

*
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tifjuo d ió 'íí *1 « » ■
«ejero decno por decl“,^S?„'de ín ser con-

fuese pod.a fungir á presencia d“, v i r ^ ' T ’ " '
«U eeto era necesario oar» ®l i '̂ " '̂’ *^®^ ‘̂'na(lor; pero to­
ad del gobierno íupremo a í  hlh" México^ y <n)i-
Vo suplente gube.nadorrerocó tn  e7 r !“ *° ®
)a ley de elecciones que le rr.oletiah f ’urloi,*
S venfirarlas de nut,u%orét es ilo% ’ *  P-o. ediese'
díia. hslas y rotaciones é milfa.es V *. '«pi«^sen «n

En estas cir unstancia* ii- - c* i ? ^  niasone#: 
ía e i de init pantoini.r,a copren fiím *'^?  ^ M'choacáo. y des- 
3el uoo y fingida, resistencias de otro instanciai»

por fuerza y  por los vira íü ’* !* ’ ** ^  «®'»''srno qutf 
Coraenló su nuera sdrni.fis,,,r^!. '*  comprada plebe,
fratarido bien al parecer á los .lue II moderación, y
J cco e „| o sp n m ero .p a ,«  i ; S l ' 7 „ ^ r  «o e m ig ^
Ijoner en su nuero co Zresó ¿ S  constilaciom,! para
Toluntad soberana. Revocó oomot?b/^^^^ «mei.ero. d L *
que mandaba no poder ser 5 ^ »'>‘ e sf la 1er
BU leoga treinta an^s. y abrió estado el qué
* u y  a propósito para medidas* es^t« >  ̂ « “ ' '« o s  exaltado^ y
Jurar ó a,,ueí desrenturado p a i ? S l T  ^ 
fro de muy pocos dias palnará m ’í h * ' « « 8 .  Den*
entre unos « « ¿ 's 'a d o r e s Í á í o s ^ S r '^ a  ’* *'‘^'=^«''«8 que hay 
«osos, amigos del órdeu. protectores d e ‘mparciales, labo- 
fustna y de Ja* ciencia* y I ,  de [Ẑ  «docacion. de U í„u 
«osos. 6 Ignorante,, ociósj, au®. “  d « jóveoe.r. ó  v i-
t«'^09. perseguidores, v . . .  -/ro « ’ “ P '™ "**» mas, venga­
ra seguir sdi-Jaute.  ̂ " ' “ " « t c r  omitir mucho pa.

que debió sostenerse ^̂ “ 6 la firmeza coa
i  i nnirerí^ /  iT"* f* " *  "® Proceder
juattño del que han resultado Í i ,a ^ a  f *  P«»^rf ¿-«ana-
»ias e ins.anables. Eí n.i» r,.- ’ f'um'as infracciones de les noín- 
j j  deceto de eleccionerqu^Tó U
st LcA ?  «n fo rm J  l í  cu uñar.
se llevó tamb en de encuentro al j *a  esto
seln '‘t® eobernador*^? Bt, otri>
secundarias se le, pregont,J  ̂ electoralé,
elección hecha por*̂  l . f  anSoVe* ratificaban la
•e respondía *.6rm.tivamente7é dier, diputados? Si
o qoe derogó el gobernador '* ^ '« «u n . t o .

U constitución deUstado oue írp.;'*"*'*’/®''’ ” ®* ar‘ írulo fi8d«
5?  el nombramiento de diputados «  ‘ ‘‘ " V j *?"'***'*” "®"*®- »«*>»•
*® “ ‘»®.n*dre8cruüm<»éecrett y * ^ fu é " l í  V ’ « " •í  lue n i • ! BBipeflo para asto
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¿ I  qué diremos detestado de W éiifo « I a o. i 
quía absoluta del seflor Z^vala? r  , ‘  ’. • " ’ O ''* '-

E ̂ 7“ -=
. « r  et :a ;;t^a rL\X ".u  P '‘' “̂ -

7 »ecuD dl^Bs'dVTrcfco '“e.f^

:S= eíÍP = = P= E ¿
f ^ í  tampoco han «U d o  «cen ta » de nulidades ei.orm^í Él f " ’

contra H rp r e ? o ;^ “ r ‘^̂̂ ^̂̂

na por la elección constitucional que ha recaído
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el argumento pojia alucinar á los íncaulns; pero no fue arf. To . 
rio el erfado hizo constitiiclonatmenfe un nuevo nombramiento 
á coníecurnria <Jel Kolpe mortal que ic  liíó á León co lo» pri­
mero» mese» de »ii ¡■obieitio. y el rjue le siiccrdió gober^iópor 
t i  nn relación alguna con el antecesor. S ise ha de torcer la 
lelia de la conítitucion. como se ha verificado en San Luis, se 
seguiria que una misma persona podía eobernar cuarenta y mas 
anos sin intermisión, un periodo por sí y  otro por el que renun­
ció, murió ó se declaró inepto ron la facilidad que se hizo y se 
puede hacer. Se dire lambiea que un partido de aquel estado 
nombró para diputado de la legislatura al licenciado d. Ignacio 
Sepúlveda, y que el gobernador mandó anular la elección mul­
tando eu doscientos pesos á los electores. La rosa es tan gra­
ve, que aun siendo el señor Romero tan abonado par» semejan­
tes golpes. suspendemos el juicio hasta recibir confirmación dei 
hecho. Lo  que sí podemos asegurar es, que entre los diputa­
dos nombrados ahora para el congreso de la unión, hay un ébrio 
consuetudinario, muy conocido por tal en el estado, según el tea-’ 
timonio uniforme de muchas personas existente» en México que 
han einiiírado de San Luis por miedo det gobernador.

Chi>>nngrnJi/t.— F.\ público ha vi-to con indignación estam­
pado en el Telégrafo minisieiial del sábado 2 del eorrieuteun de­
creto sultánico, por el cuale' sr. Pedraza despoja de siH empleos 
Qlos mas ílustresy benemérito» generales que teniamosen la re­
pública. La cortedad de un periódico no permite hacer todas las 
observaciones que ofrece el citado escandaloso decreto. El no 
ha SI lo publicado en la manera legal y  ordinaria, porque el miiiis. 
tro de la guerra no autoriz.i la firma del presidente con la (ormu- 
la de estilo. Unicaqíieiite se tomunica lo resuelto al comandante 
general para conocimiento de la guarnición y del público, sin en­
tenderse ron lo» interesados, quizá para evifar sus respuesta» quo 
descubrirían lo enormidad del «tentado, Así es que solo se remite 
el decreto en cópia, segiiii se esplica el miinstro sin la formalidad 
Con que se espide una ley, decrelo ó sentenrii., pue« no sabemos 
c'inl de rslas tres cosos e?. Se.i lo que fuere la resg'iirioq fatal, está 
toiirehi.la en términos que no se a(revería a usar el rey de Epana. 
Il-ihien/to ««rend ido.. . .  Ar l'nldn.ábien cou/otfnnrmi; hf deertlg^.

<S-e. nursira república es finir» en su e*prcie. L « »  motivos qiie 
^f .e-presaii para el despojo son do«, y no os fácil di-tingui ríos. A 
cuatro individuos porque no mntestarori á la indiracion dél 
exmo. Heno. »  y á dos por el i¿cHo dfícenso, no lo entendemos. 
A los sen-ues C.TVanluí y Riynn no se les toca pntp it no g<i;nu 
Sil'¡do d il eiario. y al sr. Morá.n que tampoco /o pm a  no lo lapo 
el soberano oiHofo. Si esta no e« contradicción, lo blsivro e l negro. 
I.rnorab»rn-’ s basta aliora que el sr, Pedraxa.á mas de? peder ejeeii- 
Lvu.) lc£ÍíUt:\p. reui.iaensu penotiael poder judicial. La  depofí.
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ttoa ?en«ral«. 6 1» e, I9 U tp li«d a n  i ,  L .
n. tjn lerrible que q.i.U el pan de la boca y á i<i» familia, el m o S ,
nu°ef*d“ *l.“ h " T '  ‘í'^*cu«nto,es QOM de ut. tribual J « -
pue, deh iheroido y conveocido á loa reos de una n.frarcmude 
ley que se llama delito: ¿el plan de Ziraleta ej leyf iQ n éo  le d(á 
tal fjer¿a? Si couM.leramoj ademas q .reu es el Í „ e  deapoia r 
quienes so,, los despojijoa, el paralelo debe avergonzar ai ¿ ¿ J .  
DO. SinrecorJarel or,»en del pnmero. el que. cuando me.iÍ- s-,. 
pone unai-ducacm deiC ndada. véa no, ligeramente los servicios 
que a^íel uno eo.ro lo, otros han prestado á la independenna de 
la pama, bl sei^or PeJraza, ranchero et aAo de diez mata iu- 
•urgenie, hastu el vemle en que se gloriaba de haber dado la , r .  
c,ou que hizo pnsionero a Moielos. y diputado mudo en»E,,.afia d  
de veinte y dos. nada, nada hiio por la felicidad de la nación Si lo' 
gró sufragios para la presidencia el de veinte s o .bo él mi • 
confiesa que fue por la dura altcrnativs de escoger un vaso de n! 
tnu.id.aa en comparación de otro quecontenia veneno. Volván 09

la o Todos hobj^emJo a la pulna en cuarenta anos sni ,.„{a la oías ligera con
honradez y pundonor militar el ma, escrupuloso. A lLaós  d ¡ 
ellos han padecido en calabozos y  de-lierros tod-dase de d,S 
Tacones y penal.dides por la indep. ndenci, de su pai., ciiand^éj

Ellos bien nacidos, educados cuiila.losamenle, y er. su carrera A 
escuela militar, dieron dias de glorie á su palrm^^ra ,Ve «hora í  
«on de tambor en la orden del ,lia, y «orno á cabos de osciiadra te 
les despoje de su empleo, sin considerar que el ano de vci ,(¿ y 
ocho todos ellos, menos uno que por casualidad no esl.iba en la rê - 
pdbl.ca espus.eron su vida á peligro próximo por 1« dt.f7,4 de 
un hombre que ahora tiene á bien hacerlc»s fu víctima. D cén io i
esto para otra vez, porque hay necesidad de tocar otro ti^^ocio
que en estos din, ha llamado la atención del pútlico *

roo .r ■" * "  consecuencia ,iel tra.,torno
general que esperimeutnmos, e, d  o.ígen de h  inmoralidad v cor- 
rupcion de nuestro pueblo en la mayo, parte. El como ¡ ^ L .  «e 
esta educando y tom.i las lecciones práctica, de muchos fui,-i,,,,.- 
nos públicos. De aquí es que en la, goteras de ¡n ciudad fede­
ral se ven compañías sistemadas y disciplinadas de ladrones r,ue 
atacan la propiedad y amenazan á las poblaciones del conloriio 
Los que robaron en Tacubaya ü otros, se han acercado dos ora 
• iones al colegio carmelitano de San Auge!, y su prelado local de 
acuerdo con el de la proitacia, resolvieron trasladar á IMéiic’u v 
poner en « g i r o  vanos utensilios preciosos y manuales que podian 
ser objeto de la rapacidad que amenaziba. En esto nlda L y  do 
en  nen. antes por el contrario mucho de prudencia laudable y de 
ftbligaciou. Pues el aeflor ministro del ramo eclcfaU ico crei^
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«a e  la t<*nia de deaferrar a! rector /I nral./i. a •
» 8  fray Aí'iimetde Sd.. .luán CfKóMortA W -l-  ̂ V *  ***-*^ 
do au coQd>̂ na. Dícan que oí uriwin<ú
¿hacer c)iie el reli'ioso nidiena ün f  “  j** •ñamado j  obligad»

5 « dice U ntiien .,ue fray Mdouel «"««(« •nent'ilet.'
«tue previene hu m alitu lo ja  enagenacioi, d» t\ “ *
necientea al colegio de au cargo^nor el t e l  ® ? “ *
luaban laa una» largaa de cierto écTbemnÍA 1® ®
éo la propieuau de loa padre» X"" T  ''“'’J*
eongroso general; per» ya <e ve míe é . ( l  r.«
del que Dioa y los homLea puel*n tom .r^
ios diacurao», la, iniciativa, y eltn iny,. h ia fS '*H  I
gobernador que blaifema »tn ce>xf c L irá  í
bieneaquadiafrulan loa regulare. Ií> « « « ; !  J  lo»
de temeridad y le hacian aereedor á ^ i ” * * ‘‘ •” '''‘ 0̂ de 1-j eott
fueaeí. El padre ^ 6  co r , fn .  pero no
día inventarse, y el cnmurolianf '” ** '"'‘^̂ *̂ '*1® Qoe po*
gradante que é « 3 r c S L 3 ;  £
cesaría auma estupidez para creer r...» * ^  '" ''X  rano». Era  uc«
JO do la estrecha reform^a deSar.t V ’ •'ecoleto, h i-
iiA  aocUar y ¿uicamcTe d e d ica t^ ^ ''^
yinieae pidiendo, de acuerdo con .u» p ^ d o r s ' ’ob7” ''-
cía para quitarse r l hábil© v salir á h..«r  ̂ obtuviese licen-
le-ngua» orientales, deiando^el cianstro «1 * "  proteataote
llamado desde au iuventud Cu»./i '  ̂ ** **^*‘' «  q«e fue
obispo u n c a u ó n iS ^ c t 'ó  p^^^ nc
tomar leceioiiea de baile á Parí» .  i. P '" " *  para tr i
Si el gobierno se precia de d iá£n  hablH ?* *  *’ " *
DIOS llamando Ug coaas oor «.• „ ’ *  claro, y oos «ntendere-
aiiU de la novela S e  ¡ e Z  L  bo.
ve» 28 de febrero^últmio s o b í  U *,!" «> Tejegrafo oficial del júe- 
Juan Onróstomo, A  Dio», hasta o tro 'd í.

México 6 de maizo de” lb3 j.

M EX ICO ; 1833
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